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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001538-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa 
a cuantías dedicadas a mejoras en el abastecimiento de agua a algunos municipios.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de enero de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/001512 a PE/001616.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Jesús Guerrero Arroyo, Consolación Pablos Labajo, Rubén lllera Redón, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a 
la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León ha anunciado el 31 de diciembre 
de 2019 a través de los medios de comunicación, "mejoras en el abastecimiento de agua 
en numerosos municipios" por parte de la Consejería de Fomento, por ello preguntamos: 

1. ¿Qué cuantía va a dedicar la Consejería de Fomento en 2020 para "mejoras 
en el abastecimiento de agua en numerosos municipios" tal y como ha 
anunciado la Delegación Territorial de la Junta en Palencia? 

2. ¿De qué partidas presupuestarlas provienen las "Importantes inversiones" 
anunciadas? Si son partidas provincializadas especifíquese si es el total o 
la parte correspondiente. Si son partidas no provincializadas especifíquese 
la cuantía que se va a dedicar a las telecomunicaciones de Palencia. 

3. ¿Hay cofinanciación de otras administraciones en dichas actuaciones? Si 
es así especifíquese cuales y que cantidades aportan. 

4. ¿Qué actuaciones concretas se van a realizar? Especifíquese municipios 
afec(ados, cuantía de cada proyecto y mejor~ concreta que se vaya a 
conseguir. 

Valladolid a 03 de enero de 2020 

Los Procuradores 

Jesús Guerrero Arroyo, 

~ 
/ 

Rubén lllera Redón, 

Consolación Pablos Labajo, 
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